
INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN
Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios

[bookmark: _Hlk56968296]PROCEDIMIENTO ACTUALIZACION 2% ESTATAL

Cuentas correspondientes al pago del 2% Estatal

· 1.1.1.2 Bancos/Tesorería
· 5.1.X.X Gastos Funcionamientos
· 3.2.1.X REA
· 4.6.6.1 Aprovechamientos 7.5%
· 4.2.1.1 Participaciones 2%

Objetivo:

Determinar un procedimiento con el propósito de atender la observación del 2% Estatal sobre nominas, con el fin de evitar la reincidencia de esta situación y aumentar la recaudación municipal.
[bookmark: _Hlk56969041]
Para determinar lo anterior, se deberá:

· Realizar un análisis de las nominas quincenales con la finalidad de determinar la carga impositiva por 2% Estatal sobre nominas, debiendo considerar las actualizaciones, multas y recargos, 
· En base al convenio celebrado con la SH, para recabar impuestos estatales, el Ayuntamiento recibirá el 7.5 % de la recaudación en la subagencia fiscal, así como lo correspondiente al impuesto del 2% Estatal. 
· Solicitar la autorización ante el Ayuntamiento, para modificar la Ley de Ingresos por el concepto a captar y hacer del conocimiento del Congreso del estado; de igual forma el Decreto del Presupuesto de Egresos en relación con la partida para cubrir la carga impositiva del 2% Estatal esta última deberá publicarse en el Boletín Oficial.
· Para periodos anteriores solicitar mediante oficio a la SH, condonación hasta por 800 UMAS del pago de multas y recargos, para este ejercicio está en automático en sistema.
· Una vez transcurrido el día 10 del siguiente mes, se genera el requerimiento por parte de la SH, por el incumplimiento del pago.
· Realizar la transferencia bancaria de una cuenta de Tesorería que no sea recurso etiquetado, a la cuenta de la subagencia fiscal donde se depositan los recursos estatales que recaudo el municipio, elaborando los registro contables y presupuestales que interviene en esta operación.
· Turnar copia certificada al Instituto de la documentación que se genere para solventar la observación.



Ejemplo de observaciones determinadas por el ISAF

Al realizar trabajos de fiscalización por el período comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del 2019, al Municipio, se determinó que el Sujeto de Fiscalización no ha registrado ni presentado ante la Secretaría de Hacienda Estatal, las declaraciones del Impuesto Sobre la Remuneraciones al Trabajo Personal (2% sobre nómina), por importe de $1,082,648 correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, del ejercicio 2019

Medida de Solventación.-
Se solicita proporcione lo siguiente: 

a) Copia certificada de las declaraciones que acrediten haber cubierto los adeudos respecto al Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal (ISRTP 2%) correspondientes al periodo de enero a junio de 2020, evitando con ello su requerimiento y por ende el pago de multas. Asimismo, respecto de la actualización y recargos en que se incurra por la falta de oportunidad en el pago del impuesto, solicitamos realizar el cobro a los servidores públicos responsables de la omisión, reintegrando el recurso a la cuenta bancaria del Ente Público, a menos que se compruebe la falta de liquidez del Sujeto de Fiscalización para cumplir con estas obligaciones fiscales, proporcionando copia a este Órgano Superior de Fiscalización de la documentación que acredite el cumplimiento de la acción requerida. 

b) Indique por que el servidor público responsable de realizar los pagos del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal (ISRTP 2%), incumplió con lo establecido en la normatividad vigente. 

c) Establecer y acreditar las medidas de control interno adoptadas para que se cumpla cabal y oportunamente con la normatividad aplicable, haciéndolas del conocimiento del Órgano Interno de Control para su vigilancia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones y normatividad aplicable, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.



